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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de noviembre de dos 
mil quince, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, 
se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y discusión del proyecto de Reglamento de Procesos 
Contencioso Electorales. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y DISCUSIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE 
PROCESOS CONTENCIOSO ELECTORALES. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
Código Orgánico General de Procesos, aprobado por la Asamblea Nacional, excluye, 
entre otras normas, al tema electoral, por lo que las señoras Juezas y señores Jueces 
del Tribunal deben reformar el Reglamento de Trámites Contencioso Electorales. En 
ese sentido, pone a consideración del Pleno del Organismo un proyecto de reformas 
para que sean analizados para que posteriormente se publique en el Registro Oficial. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, indica que 
se ha proporcionado a las señoras Juezas y señores Jueces un proyecto elaborado 
por la señora Prosecretaria junto con las señoras Asesoras, señores Asesores, 
Secretarias Relatoras y Secretarios Relatores, así como un proyecto elaborado por el 
despacho de Presidencia, por lo que consulta con cuál proyecto se trabajará. 
Considera que no es prudente trabajar con ambos proyectos. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, manifiesta que ha 
revisado el proyecto proporcionado por el despacho de Presidencia y tiene varias 
sugerencias de fondo y forma. 

La señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, solicita definir con~ 
cuál proyecto se trabajará por cuanto, al igual que la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés, tiene observaciones al proyecto presentado por el despacho de Presidencia. 4 
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El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, señala que ha revisado 
ambos proyectos y observa que en el proyecto de Presidencia existen ciertas 
omisiones a temas que se trataron en el primer proyecto. Estima necesario unificar 
criterios y trabajar en un solo proyecto ya que las ideas están dispersas, por lo que 
apoya la moción del señor Vicepresidente del Tribunal. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que una 
vez que recibió el proyecto elaborado por la señora Prosecretaria, las señoras 
Asesoras, señores Asesores, Secretarias Relatoras y Secretario Relatores, al revisarlo 
no estuvo de acuerdo con ciertas consideraciones, por lo que se atrevió a solicitar el 
apoyo de su despacho y del señor Secretario General para levantar un segundo 
proyecto para consideración del Pleno del Organismo. Indica que la propuesta no es 
diferente pues enriquece los contenidos del primer proyecto, por lo que ninguno es 
contradictorio. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, sugiere que 
se trabaje con la propuesta presentada por el despacho de Presidencia y que se 
incorpore en ésta las observaciones de las señoras Juezas y señores Jueces. 

Las señoras Juezas y los señores Jueces aprueban discutir el proyecto de 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, 
presentado por el Despacho de Presidencia. 

Luego de que se han discutido y analizado los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11 y 
12 del proyecto de Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, las señoras 
Juezas y los señores Jueces aprueban continuar con el análisis y discusión del 
proyecto de Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contencioso Electoral, el lunes 16 de diciembre de 2015, a las 1 0:00. 

Luego de que se ha tratado el punto constante en el orden del día, el señor Presidente 
agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral y 
clausura la sesi a las trece horas con veintidós minutos. 

a Mancheno 

ENCIOSO ELECTORAL 

TCE- SECRETARÍA GENERAL 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Página 2 de 2 


